
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2012-00196-00 
 
 
De conformidad con el memorial de antecede aportado por el demandante dentro 
del proceso acumulado, mediante el cual le otorga poder al abogado MILLER 
LEANDRO ALVEAR, con el fin de que éste pueda recibir los Títulos Judiciales 
consignados en razón a éste proceso. 
 
El Despacho previo a reconocer personería Jurídica al abogado MILLER LEANDRO 
ALVEAR, REQUIERE al demandante RAUL CASTAÑEDA SALAZAR, con el fin de 
que se sirva aportar el poder, cumpliendo según el caso, los requisitos exigidos en 
el artículo 5 del decreto 806 del 2020 o el código general del proceso (presentación 
personal). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez. 
   
GPF 

 
(Carpeta 19) 
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